
del Juzgado Decmo Cuarto de lo Civil 

de Pichincha en Cayambe.- Certifco 

Manuel Salazar Puente 
SECRETARIO DECIMO CUARTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

r/39554/A C. 

JUZGADO VIGESIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A DEIFILIA FLO- 

RES RODRIGUEZ, Y HEREDEROS 

DE JOSE ANTONIO CARDENAS CAR 

VAJAL Y HEREDEROS DE MARIANA 

Y CARMEN CARDENAS FLORES 

EXTRACTO 

JUICIO ORDINARIO N? 1157 98 DR. 

W. TORRES 

ACTOR: CESAR ADAN MUÑOZ CEVA- 
LLOS Y MARIA GLORIA LOPEZ CAR- 

PIO 

DEMANDADO (S) DEIFILIA FLORES 

RODRIGUEZ Y HEREDEROS DE JO- 

SE ANTONIO CARDENAS CARVAJAL 

Y HEREDEROS DE CARMEN ELENA 

CARDENAS FLORES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VÍGESIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, septembre 2 de 

1998.- Las 08h30.- VISTOS. Por cumpli- 

do lo ordenado en providencia que ante- 

cede y en virtud del sorteo realizado, 
avoco conocimiento de la presente cau- 

sa en mi calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura.- En lo principal, ta demanda 

que antecede es clara, completa y reu- 

ne los demás requisitos de ley.- En con- 

secuencia, con la copia de la demanda 

y la providencia en ella recaída, córrase 

traslado a la parte demandada DEIFILIA. 

FLORES RODRIGUEZ, HEREDEROS 

DE JOSE ANTONIO CARDENAS CAR- 

VAJAL Y HEREDEROS DE MARIANA 

Y CARMEN CARDENAS FLORES, por 

el término de quince días, a fin de que 

conteste con las excepciones dilatonas 

y perentorias a las que se crea asishido, 

bajo apercibimiento en rebeldía.- Cuén- 

tese en la presente con los personeros 

del 1. Municipio Metropolitano de Quito 

en las personas del Alcalde y Procura- 

dor Síndico y con el Director Ejecutivo 
del instituto Nacional de Desarrolla 
Agrano (INDA).- De conformidad con lo 

estipulado en el Art. 1953 del Código de 

Procedimiento Civil, inscribase la pre- 

por ta prensa, esto es mediante tres ptr 

blicaciones en uno de los diarios de ma- 

yor circulación de esta localidad. Agré- 

guese al proceso la documentación ad- 

junta.- Téngase en cuenta el domicilio y 

casilla judicial señalado por la parte ao- 

cionarte.- Notifíquese. f) Dr. Genmán 

González del Pozo (Juez) 

TERRENO: la propiedad consta de un 

lote de terreno de 400,00 m2, el mismo 
que tiene acceso a la calle pública. con 

tos siguientes inderos. 

Norte - En la longitud de 34,20m, con 

propiedad del Sr. Ricardo Cataña 

Sur- En la longitud de 34,20 m., con 
propiedad del Sr. Luis Vásquez. 

“Oriente - En la longitud de 11,50 m, con 
propiedad de la Sra Enma Morales. 

Occidente.- En la longitud de 11 50 m., 

con la calle Juan Montalvo 
AVALUOS: 

1.- El avalúo por m2., del lote de terreno 

s de $150.000,00 sucres por m2 

400,00 m2 x 

2. El avalúo del m2, de cónstrucción 
(uvienda) es de $650 000,00 sucres por 

m2 

71,90 m2 x 

$650 000,00 = 

$50.635.000,00 
3.- El avalúo del m2.. de los canchones 

es de $150.000,00 sucres por m2. 

46,00 m2 x 

$150 000,00 = 

$6.900.000,00 

EL AVALUO DEL pies ESDE 

= $117 535.000,00 
SON. CIENTO olez y SEIS MILLO- 

NES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL SUCRES. 

se previene al público que por tratarse 

de pamer señalamiento, se aceptaran 

posturas que cubran las dos terceras 

partes del avalúo, debiendo adjuntarse 

a la misma el diez por ciento de la ofer- 

ta en cheque certificado o dinero efect- 

vo, posturas que preselaran en la secre- 

taría del Juzgado Décimo Cuarto de lo 
Civ de Pichincha en la ciudad de Ca- 
yambe. 

Lo que comunico al público en general 

para los fines legales pertinentes.- Certr 

fico.- 
Sr. di 
SECPETAMIO DEL JUZGADO DÉCI- 

MO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 

hay una firma y sello 
FACTURA No. 688 

EXTRACT 
JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 

Se pone en conocimiento del público en 

general, que en la secretaría del Juzga- 
do Décimo Cuarto de lo Civi de Pichir- 

Nor- 

te, el día miércoles veinte y cuatro de 

Noviembre del año, desde las 

catorce horas hasta tas diez y ocho ho- 

ras, se llevará a efecto el REMATE DEL 

BIEN INMUEBLE 

que a continuación se detalla: 
UBICACIÓN: EJ predio esta ubicado en 

Santa Clara, sector 
en Hda. La Ponderosa, parroquia 

TL A JUEVES, 11 DE NOVIEMBRE DE 1999 

(ote de terreno de 235,00 m2., el mismo 

u
s
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
* CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA REYES INMOREYES S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA RE- 
YES INMOREYES S.A. aumentó su capital en S/. 

3'894.000 y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito el 12 de octubre de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N* 99.1.1.1.2786 de 29 OCT. 1999. 

El capital actual de S/. 20'000.000 está dividido en 20.000 accio- 

nes de S/. 1.000 cada una. 

Quito, 29 OCT. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 1926 

EVG/cmt 

Í 1 NOY 1999 

av/12389/A.R.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ARAZARI EXCURSIONES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ARAZARI EXCUR- 

SIONES CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito el 17 de septiembre de 1999, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

99.1.1.1.2832 de 8 NOV. 1999, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10'000.000 dividido en 10.000 participaciones 

de S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Fomentar y desarro- 

llar el turismo en el Ecuador para lo cual se dedicará a la realiza- 

ción de toda clase de actiividades turísticas especialmente a la 

instalación y administación de agencias de viajes y operadoras 

de turismo...” 

5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente y Gerente. El 

representante legal es el Gerente. 

Quito, 8 NOV. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

av/12380/A.R. 
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